
 

 

 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      Agosto veinticinco de dos mil veintidós.  
  

 

RADICADO: 2020-00158 

 

 

Tras la revisión minuciosa del expediente, el titular de este Despacho 

advierte la imperiosa necesidad de hacer uso del control de legalidad a que 

se refiere el artículo 132 del C. G del P, por lo que dispone:  

  

REQUERIR al apoderado de la parte actora para que indique el 

diligenciamiento realizado a fin de lograr la materialización de las medidas 

cautelares solicitadas. Se informa que, de no obtenerse respuesta al 

presente requerimiento, se dará aplicación a lo normado en el artículo 317 

del C.G del P, frente a las medidas cautelares.   

 

  

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez. –   

  

  
  

  
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 26/08/22 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

